
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

QUE el 18Vde agosto' de 1997 se ha ARE ¿llar Étabto del cto la escritura pública de cambio 

de domicilio de la ciudad de Guayaquil, a la de Portoviejo de la compañía PADOA S.A.f aunento de capital y reforma del estatuto; 

QUE el señor Luis Mariano Cevallos Hediña;. en su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio del 

Abogado Félix Montiel Sellán, ha presentado - copias: de dicha escrabura; da nisaa-que reúne los requisitos de Ley; 

  

QUE el Departamento Jurídico de | Compañías y Valores: ADT Tnforne favorable para la aprobación solicitada; 

ENejercicio-de las atribucione9Yelegadas pur el señor SuperimteiBNte de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM-92- 

489 del 18 de novieibre de 1992; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

A PRIMERO. - -APRODAR: a) Él cambio de domicilio de la conpañía PADOA S.A.; de la ciudad de Guayaquil, a la de 

Portoviejo; 4) el aumento de “capital por OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en OCHO MIL nuevas acciones de UN MIL SUCRES cada 
una; y, 9 reforna del: eétatuto constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO. SEGUIDO /- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, en uno de los Diarios de mayor circulación en 

Guayaquil, un extracto dé' la escritura pública de cambio de domicilio, auaento de capital y reforma del estatuto, para el trámite 
de oposición de terceros, previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías. 

y 

310 ODRDOÁ DISONEA quel BT NDMPÍO Céarto del cantón Guayaquil, tone nota al margen de la matriz de la 

escriprasRÁDIAOR OA Se parda, res lsoreso lo fas lución aGEEOTSÓR AR 

ooo MID CUR ario quer disiaa Mor cah Diet ERRE AÑOS) Pos Er la referida escritura 
pública Junto, cola pe ad Uy APO e iio ASA ya obra labaestántos con la razón de la 

uapla con las insEripción que S degás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.            

   

    

         

  

Mercantil del cantón ; elal margen de la inscripción de la 

. del cantón Guayaquil, del 19 de 

comprado q a RED na icilio d ciudad am. a la do oviejo, aumentar su capital y 
a reTorMar su es atu 0, hedian e la escritura 1ca que se apriltba Y Y AA: ente razón de esta anotación. 

E É 

  
        

  

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Prinero A ¿cantón vil, an l margen de la aatriz de la 

escritura pública del“19 de octubre de 1990, por la cual se constitdyó la co "en refergacid, que ha procedido a cambiar 

su domicilio, aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la e dra súbita que ama ba por la presente Resolución 
> y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEPTIMÓ. - DISPONER que un extracto de la referida A por una sola vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Portoviejo. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
r 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañi 

   
en Guayaquil, a ? 2? SEP 1997 ¿ 

i Ottón Morán Ramírez 

Lct INTENDENTE JURIDICO DE LA 
UIFICINA DE CUAYAQUIL 

/6pc 
xp.NO. 58835.90 

y
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